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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00697 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios cobrados en 

la pretensión 1.2. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
2.- Aclarar el motivo por el cual se liquidaron los intereses de plazo hasta la fecha 

de presentación de la demanda, y es del caso, corregir tal solicitud, comoquiera el periodo 

de liquidación, en principio, no puede superar la fecha de exigibilidad del capital. 

 
3.- Adecuar el poder conferido, a los parámetros previstos en el inciso 3 del artículo 

5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 

reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 

abogados. 

 
4.- Allegar nota de vigencia reciente, con antigüedad no superior a un mes, del 

poder general otorgado a través de escritura pública No. 0195 de fecha 04 de febrero de 
2019 elevada en la Notaria 72 del Circulo de Bogotá D.C. 
 

5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Guillermo Ricaurte Torres, 
para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00839 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios cobrados en 

las pretensiones y el periodo respecto del cual se liquidaron. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
2.- Adecuar o aclarar la demanda en cuanto  las personas contra las cuales se dirige 

la misma, comoquiera que solo la señora Bellanet Diaz Mondragón figura como deudora 

prendaria y propietaria del vehículo objeto de ese gravamen, y que, el proceso de 

realización especial de la garantía real, debe dirigirse, en principio, exclusivamente contra 

actual propietario del vehículo. [Art. 468 ibidem] 

 

3.- Aportar certificado de libertad y tradición del vehículo gravado con prenda, con 

fecha de expedición no superior a un mes. [Art. 468 ibidem]  

 

4.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Milena Infante Topa, para 

incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00844 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de unas 
letras de cambio respecto de las cuales se persigue el pago junto con unas facturas 
que se mencionan en la demanda, y como quiera que el proceso monitorio no fue 
previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro que la 
demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, si se advierte 
que para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en títulos valores. 

 
  Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para 
llegar a una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes 
legislativos de la norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente 
se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue 

una finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias 
informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin 
dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso monitorio se constituye en un 
procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que 
en la costumbre informal de sus transacciones dinerarias no documentan sus créditos en 
títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal 
que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, 
la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo 
la posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar 
obligaciones en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no 
existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 
del código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la 
justicia para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, 
por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o 
el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus 
cuentas en cuadernos, libretas o en general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es 

un proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El 
proceso monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad 
judicial de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título 
ejecutivo.  Por ende, dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos 
acreedores de transacciones informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro 

                                                           
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
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posterior”2 [Subrayas del Juzgado], por supuesto que ello nada tiene que ver con el 
caso de autos, donde es claro, acude como demandante una persona que asevera ser 
la endosataria en propiedad de unos títulos valores, y cuyas vicisitudes en el cobro 
de éstos, no la habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

 
Así las cosas, como quiera que lo solicitado no se compadece con la 

naturaleza del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los 
artículos 420 y siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se 
ABSTIENE de ordenar el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., 
conforme lo expuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
41a5e05190c9a04574ce486f172f91b7a756b0e73caedeeab47ea88140157919 

Documento generado en 15/01/2021 02:31:09 PM 
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2 T-039 de 2019. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00848 

 
 Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tena - Cundinamarca, y con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente 
corresponde, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente proceso de imposición de 
servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, promovido por la empresa Grupo 
Energía Bogotá S.A. E.S.P. contra Carlos Eduardo Jiménez Peñuela, María Patrocina 
Peñuela, Isaac Jiménez Peñuela, Victorino Peñuela, y  José Edwin López Poveda. 
 
 SEGUNDO.- Instar a la parte actora para que procure la notificación de la parte 
actora, conforme a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del auto de fecha 24 de mayo de 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00855 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
 1.- Indicar el monto en UVR correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
sobre cada cuota de capital vencida y no pagada, cuyo cobro se persigue a través de la 
pretensión quinta. [numeral 4° del artículo 82 ibídem] 
 

2.- Señalar la fecha a partir de la cual los ejecutados incurrieron en mora. [numeral 5° 
del artículo 82 ibídem] 

 
 3.- Referir a cuál de los demandados pertenece la dirección electrónica reportada en 
el acápite de notificaciones, y hacer alusión respecto al buzón del ejecutado restante, ello, 
comoquiera que el correo electrónico es en principio de uso personal. [numeral 10° del 
artículo 82 ibídem] 
 
 4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Kelly Johanna Almeyda 
Quintero, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

                                                      

1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00856 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Acreditar que la dirección electrónica del abogado a quien se le confiere poder, 

es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020] 

 

2.- Hacer alusión al domicilio del demandante. [Art. 82 núm. 2 C.G.P.] 

 

3.- Aclarar el acápite de notificaciones de la demanda, en el cual se mencione tanto 

la dirección de notificaciones física, como electrónica de cada una de las partes 

intervinientes en este proceso, o, su desconocimiento al respecto. [Núm. 10 Art. 82 C.G.P.] 

 

4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta José Gendry Mosos Devia 
para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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1“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE: 2020-00859 
  
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda [Escrito demanda fl. 

10], el Juzgado advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C. G. del P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Pues bien, examinado el documento denominado Pagaré Libranza No. 

5605, que la parte demandante pone de presente como título ejecutivo base del 

cobro, en verdad no cumple con los requisitos establecidos en la norma 

anteriormente citada, para que pueda tenerse como tal, en el entendido que, si bien 

consigna una obligación de pagar una suma de dinero a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, no estipula claramente, la fecha en 

la cual se debe efectuar el pago, pues las consideraciones que se hicieron en el 

caratular aludido respecto a fechas, solo aluden al momento en que se deben iniciar 

los descuentos que el suscriptor de la libranza autoriza sobre los emolumentos que 

recibe de parte del pagador Policía Nacional; de lo anterior se deriva que en el 

presunto titulo ejecutivo, no se vea reflejada exigibilidad, ni claridad. 

 

Y es que, aquí, lo que se aporta es un documento que contiene una 

autorización otorgada por Carlos Andrés Jiménez Herrera para que la Policía 

Nacional, le descuente de su salario, mesada pensional, honorarios, etc., unas 

sumas de dinero, que deben ser canceladas a favor de COOPCREDISOCIALES, sin 

que ello, desde luego, se asimile por si solo a un titulo ejecutivo con todos los 

requisitos que conlleva implícitamente, para poder exigir los derechos allí 

consignados, por la vía judicial. 

 

Y que no se diga que es un pagaré, pues no contiene esa obligación 

incondicional de pago a favor del acreedor cambiario, que resulta ser un requisito 

de ese particular tipo de títulos valores. 

 

Entonces es evidente que la ejecución en esos términos resulta inviable, 
viéndose comprometidos los requisitos de que trata el artículo 422 del C .G. del P, 
particularmente la exigencia relativa a la claridad y exigibilidad del título, que tiene 
que ver, se sabe, con la evidencia de la obligación, su comprensión, la 
determinación de los elementos que componen el título, tanto en su forma exterior 
como en su contenido, con la precisión de su alcance. 
 

Así las cosas, comoquiera que el documento presentado como base del 

cobro no constituye un título ejecutivo, entonces, este Juzgado,  
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 RESUELVE:  

 

  

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00861 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Acreditar que la dirección electrónica de la abogada a quien se le confiere poder, 

es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020] 

 

2.- Hacer alusión al domicilio del demandando. [Art. 82 núm. 2 C.G.P.] 

 

3.- Presentar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
4.- Aportar un ejemplar completo del texto de la demanda, que contenga el 

cumplimiento de todos los requisitos previstos en el articulo 82 del C.G.P., especialmente 
se advierte que las pretensiones deben guardar concordancia con lo plasmado en el 
certificado de cuotas de administración adeudadas. 

 
5.- Allegar un folio de matricula inmobiliaria reciente, con fecha de expedición no 

mayor a un (1) mes, del inmueble No. 50S-482995, de propiedad del demandado. 
 

6.- Allegar un certificado de existencia y representación de la parte demandada, con 
fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 ibidem] 

 
7.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Luz Jenny Jiménez Pérez, 

para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00862 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
 1.- Aclarar lo relacionado a la cadena de endosos del titulo valor presentado para su 
cobro, comoquiera que en los hechos de la demanda se indica que primero fue endosado a 
Grupo Consultor Andino, no obstante, examinado el contenido del pagaré no se observa 
ello. [numeral 5° del artículo 82 ibídem] 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00863 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Servicios Cooperativos de Colombia -Cosercoop- y en contra de Dora Aide Villada Posada, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $3.000.000.oo, M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
título valor base de recaudo. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 19 de agosto 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Téngase como endosataria para el cobro judicial, de la parte demandante, a la 

abogada Margot Cardozo Naranjo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00865 
 

Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible, lo cual se echa de menos, pues contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, 
no se aportó con la demanda copia digital del documento que contiene la obligación cuyo 
pago se persigue. 

Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 
obligación, entonces, este Juzgado  

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00866 
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 
mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues la certificación de deuda 
expedida por la administradora de la Agrupación de Vivienda Pinar Suba I Segunda Etapa 
PH aportado como base la ejecución, si bien indica el mes en que se causó cada emolumento, 
no menciona de manera clara e inequívoca la fecha de vencimiento de cada obligación. 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado  
 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00867 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios cobrados en 

las pretensiones. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
2.- Hacer alusión al domicilio del demandado. [Art. 82 núm. 2] 

 
3.- Aportar documento de existencia y representación, con fecha de expedición no 

mayor a un (1) mes, en el cual conste la calidad de Gabriel Arturo Espinosa Espitia de 
director de la sucursal o agencia de la entidad demandante. [Art. 59 C.G.P.] 

 
4.- Corregir la parte introductoria de la demanda, comoquiera que el presente caso 

el sujeto mencionado como representante legal de la entidad demandante, no es quien 
confirió poder para presentar la demanda. 

 

5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Diego Armando Parra 
Castro, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00868 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de Liz 

Yiselth Rojas Torres y en contra de Carlos Javier Pardo Sánchez, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.- Por la suma de $4.660.400.oo, M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
título valor base de recaudo. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 12 de agosto 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada Olga Carolina Castro Redondo, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00869 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor Banco 

Finandina S.A. y en contra de José Vicente Figueredo Garcés, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $ 19.574.362.oo, M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
título valor base de recaudo. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, y sin exceder los límites legales permitidos, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 

 
2.- Por $ 3.090.000.oo M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios o de plazo, 

causados sobre el capital adeudado.  
 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por los intereses moratorios que se causen 

respecto a de la suma cobrada por concepto de intereses de plazo, consignada en el numeral 
2 de acápite de pretensiones, comoquiera que el cobro de intereses sobre intereses está, en 
principio, proscrito por la ley. 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00870 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.-Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que las mismas 

correspondan a cada una de las cuotas de capital vencidas con su respectiva fecha 

de exigibilidad, junto con los intereses de plazo causados respecto de cada una de 

ellas y la tasa de interés con la cual se liquidaron, lo anterior, teniendo en cuenta 

que conforme al tenor del título, la obligación fue pactada por instalamentos. 

[Numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.2- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 

acreedor, y discriminar mes a mes el periodo en que se causaron [Numeral 4° del 

articulo 82 ibídem]. 

 

1.3.- Adecuar la parte introductoria de la demanda, comoquiera que allí se 

hace mención a una persona contra quien no está dirigida la demanda. 

 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Nadia Carolina 
Manosalva Yopasa, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00871 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor Henry 

Otero Torres y en contra de Jorge Augusto Ardila Sanchez, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $ 15.000.000.oo, M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
título ejecutivo base de recaudo. 
 

2.- Negar la solicitud de librar mandamiento de pago por los intereses de mora 
generados sobre el capital anterior, comoquiera que dicha obligación no fue convenida por 
las partes en el titulo presentado para su ejecución, y no se trata de una obligación comercial. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, a Yeing Hegyi Carrion Varela, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
  
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2020-00872 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

Janet Gómez Rubio y en contra de Alix Valeria Cárdenas Ardila y William Camilo Figueredo 
Manchola, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de dos (2) cánones de 
arrendamiento, correspondientes al periodo comprendido entre el 23 de junio de 2020 al 22 
de agosto de 2020. 

 
2.- Por la suma de $1.400.000.oo M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
3.- Por la suma de $ 12.000.oo M/Cte., que corresponde al servicio de gas utilizado 

por los arrendatarios durante los meses de julio a agosto de 2020. 
 
4.- Por la suma de $ 71.833.oo M/Cte., que corresponde al servicio de energía eléctrica 

utilizado por los arrendatarios durante los meses de julio a agosto de 2020. 
 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante Janet Gómez 

Rubio, en nombre propio. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00875 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Bancolombia s.a. y en contra de Alexander Lozano Ortiz, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $14.238.623.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré de fecha 21 de enero de 2020. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde la 
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Por la suma de $4.201.135.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 

pagaré de fecha 03 de abril de 2008. 
 
2.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde la 
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Téngase como endosataria para el cobro judicial, de la parte demandante, a la 

abogada Diana Esperanza León Lizarazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00876 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código 
General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 384 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado –

destinación comercial- instaurada por Henry Antonio Crespo González contra Mercy 
Rodríguez Céspedes y Alberto Torres Alfonso. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 2° del numeral 7° del articulo 

384 Ibidem, previamente a ordena la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $2.717.760.oo., mediante póliza de seguro. 

 
SEXTO.- Reconózcase personeria para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada Irma Isabel Isaza Castro, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00877 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia -Juriscoop- que actúa como endosataria de la 
Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento  y en contra de Bolívar Pungo 
Gómez, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $12.951.481.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
titulo valor presentado para su cobro. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 06 de 
noviembre de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, al abogado Carlos Alberto Pinilla Godoy, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00878 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia -Juriscoop-  y en contra de Azucena Herrera 
Cortes, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $ 8.163.157.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré No. 92335404. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de julio 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Por la suma de $ 8.560.727.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. 92082251. 
 
2.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de julio 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado Carlos Alberto Pinilla Godoy, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
910f6dee17072d114042110818a55608cece6c2e6a3034e576c668f2e1d733d8 

Documento generado en 15/01/2021 02:31:03 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00895 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

José Aristóbulo García García, quien actúa como endosatario de Oscar Velazco  y en contra 
de Elizabeth Sosa García, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $ 1.850.000.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
titulo valor presentado para el cobro. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 25 de marzo 
de 2018 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada Sindy Ortiz Vargas, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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